
Nº PARTES
FECHA  

CONTRATO

DECRETO 

ALCALDICIO
MATERIA OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1

MUNICIPALIDAD DE TALCA                                              

Y                                                                                              

SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN 

REGION DEL MAULE

06/08/2018
D.A Nº3450 

31/08/2018

CONVENIO DE EJECUCIÓN Y 

TRANSFERENCIA PROBRAMA 

RECUPERACIÓN DE BARRIOS SERVICIO DE 

VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DEL 

MAULE

LA MUNICIPALIDAD SE OBLIGA A RESPETAR LOS DISEÑOS DEL O 

DE LOS PROYECTOS DE ACUERDO A LOS PLANOS DE 

ARQUITECTURA, ESTRUCTURA Y PLANOS DE 

ESPECIALIDADES,SUS RESPECTIVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 

CUBICACIÓN Y DEMÁS ANTECEDENTES QUE ESTE ACTO LE SON 

ENTREGADOS

CONVENIOS MES DE AGOSTO 2018


